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10 N n17 1997 

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE a la Fundación "VIAJE DE VUELTA", de los aranceles 

previstos en el Artículo 16°, Inciso m) de la Ordenanza Municipal N° 1508, por el uso del 

Albergue Municipal, en virtud a la reserva efectuada para los días 10 al 14 de Noviembre 
del corriente año.- 

ARTICÚLO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 1 8 05 (9_,_ 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 29/10/97,- 
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I. 09 3 
Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 
Repablica Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,	 1 NOV 1927 
VISTO: El Expediente N28060/97 del Registro de esta 

Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promul q ación de la 

Ordenanza Municipal dada en sesión del día 29/10/97, por la cual 

se exceptúa a la Fundación "VIAJE DE VUELTA", de los aranceles 

previstos en el artículo 162 inciso m) de la Ordenanza Municipal 

N21508 5 por el uso del Albergue Municipal, en virtud de la reser-

va efectuada para los días 10 al 14 de Noviembre del corriente 

allo.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Perma-

nente de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y T.- 

A.L.M.N2539/97, entendiend o que no existen objeciones que impidan 

su promulgación. 

Que el suscripto se encuentr a -facultado para el dictado 

del presente acto administrativo, en atención a las prescripcio-

nes del Artículo 101 5 Inciso 1) de la Ley N2236. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N21. 8111015/97:4



sancionad a por el Concejo Deliberant
e de la Ciudad de Ushuaia, en




día 29/10/975 mediante la cual se exceptúa a la


"VIAJE DE VUELTA", de los aranceles previsto
s en el 
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General 

de Ushus1P 

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SVR, SON Y SERAN ARGENTINAS" 

ID8o',„,cJo Cci-torz..1


unIcIpclid rd de ft=hualr

Ordenanza Numero: 1805
2/3



APDENAS 

.7'

Provincia de Tierra del Fuego 

Antártid a e Islas del Atlántic o Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

///.2. 

artículo 169 inciso m) de la Ordenanza Municipal N21508, por el 

reserva efectuada 
Uso del Albergue Municipal, en virtud de la 

para los días 10 al 14 de Noviembre del corriente 

ARTICULO 22.--COMUNI0UESE. Dese al Boletín Oficial 

lidad de Ushuaia y ArchívSse. 

DECRETO MUNICIPAL N9 1 0 9 3 /97 : 
mf.
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Dz-prcho General 

de Ushush.
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Munlcipalldad de Ushuala 
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